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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
IBAGUE – TOLIMA  

  
 

Ibagué, 22 de octubre de 2020 

 
 

No. 2019-258 
 
Cúmplase lo ordenado en Auto del 10 de diciembre de 2019, respecto 
a la posesión del curador ad litem designado,  visto a folio 29 del 
cuaderno principal.  
 
Por secretaria comuníquese la designación.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 
FIJACION POR ESTADO 
 
Número  , de hoy 23/10/2020 
 
 
Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


